
Dos. Servicio de Organización.

Artículo segundo.—Uno. A la Dirección corresponden todas 
las funciones de gestión ordinaria del Instituto de Crédito Ofi
cial, de acuerdo con las directrices recibidas de la Presidencia, 
salvo las encomendadas a la Inspección General, así como asis
tir a la Presidencia en el gobierno del Instituto y realizar todas 
aquellas funciones que le sean encomendadas o delegadas por 
aquélla.

Dos. A la Secretaría General corresponden todas las fun
ciones de administración interna del Instituto; Contabilidad, Ha
bilitación, Compras, Archivo, Registro, así como las corres
pondientes a la Secretaría del Consejo General del Instituto.

A la Asesoría Jurídica corresponde informar en Derecho en 
todos los casos en que su dictamen sea preceptivo y cuantas 
veces lo solicite la Presidencia o la Dirección. Al Servicio de 
Personal corresponde estudiar y proponer la normativa de 
asuntos laborales del personal del Instituto, Reglamentaciones 
de Trabajo y régimen interior, contratos de trabajo, clasifica
ción profesional y remuneraciones. Corresponde también coor
dinar con las Entidades las directrices del Instituto en materias 
de personal. Al Servicio de Estudios corresponde la elaboración 
de la Memoria anual del Instituto, de la información estadís
tica requerida por los Ministerios de Economía y de Hacienda 
y por el Banco de España y la realización de aquellos estudios 
de carácter económico o financiero que le encomiende la Presi
dencia o la Dirección. Al Servicio de Proceso de Datos corres
ponde el desarrollo, mantenimiento y explotación de las aplica
ciones mecanizadas del Instituto y, en su caso, la explotación 
de aplicaciones de las Entidades, así como la elaboración de 
estudios e informes sobre proceso de datos que le sean enco
mendados por la Presidencia o la Dirección.

Tres. A la Subdirección General Financiera corresponde las 
funciones de obtención de recursos del Instituto de Crédito 
Oficial procedentes del Tesoro o del mercado, tanto interior 
como internacional. Igualmente asesorará a las Entidades en 
materia de captación de recursos por parte de éstas y gestionará 
la Tesorería del Instituto.

Cuatro. A la Inspección General corresponde realizar todas 
las funciones de inspección de las Entidades que señala la 
Ley trece/mil novecientos setenta y uno, de diecinueve de junio, 
asi como la auditoría interna del Instituto de Crédito Oficial, 
que realizará con carácter ordinario al final de cada ejercicio 
y con carácter extraordinario cuando lo disponga la Presidencia.

Cinco. Corresponde al Servicio de Coordinación de cada 
Entidad estudiar e informar todas las solicitudes de ésta al 
Instituto y todas las instrucciones que éste dirija a la Enti
dad, efectuar la auditoría operativa de la Entidad de la for
ma que disponga la Presidencia del Instituto y mantener un 
contacto permanente entre éste y la Entidad, con objeto de 
lograr la mayor adaptación de la misma a las directrices ema
nadas por el Instituto.

Seis. El Servicio de Organización tendrá a su cargo las fun
ciones de estudio y propuesta de implantación en el Instituto 
y en las Entidades de un sistema de información y de control 
de gestión del conjunto del Crédito Oficial, mediante procesos 
manuales o mecanizados.

Artículo tercero.—El Director y los Subdirectores generales 
serán nombrados por el Ministro de Economía, a propuesta del 
Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

Artículo cuarto.—Queda autorizado el Ministerio de Econo
mía para dictar cuantas disposiciones sean, necesarias para el 
desarrollo del presente Real Decreto. Si ello implicara un in
cremento de gasto por aumento de personal, se requerirá el in
forme del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con la disposición 
final decimotercera del Real Decreto-ley veintidós/mil nove
cientos setenta y siete, de treinta de marzo.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto, que no producirá 
aumento de gasto público por ningún concepto, entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», quedando derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en él.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

5958 REAL DECRETO 344/1979, de 13 de febrero, por el 
que se autoriza al Banco Hipotecario de España 
a financiar la construcción y adquisición de vivien- 
das sociales.

La financiación de viviendas sociales por el Banco Hipote
cario de Estpaña está regulada por Real Decreto mil setecien
tos setenta y ocho/mil novecientos setenta y ocho, de veinti
trés de junio, y en su artículo primero limita, sin embargo, la 
autorización al Banco Hipotecario de España para financiar la 
construcción y adquisición de viviendas sociales en relación 
con el contenido de las disposiciones vigentes para el año mil 
novecientos setenta y ocho.

Es preciso, sin embargo, proceder a autorizar al Banco Hi
potecario de España para que financie la adquisición y cons
trucción de viviendas sociales en mil novecientos setenta y 
nueve, ya que las disposiciones actuales sobre la vivienda 
prorrogan el régimen de las sociales a lo largo del primer se
mestre de este año.

Asi pues, con objeto de evitar un vacío temporal de finan
ciación de la vivienda por parte del Banco Hipotecario de 
España,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Banco Hipotecario de España 

para financiar la adquisición y construcción de viviendas socia
les en las condiciones establecidas por el Real Decreto mil se
tecientos setenta y ocho/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintitrés de junio, con cargo a los fondos que obtenga de las 
emisiones de Cédulas Hipotecarias autorizadas por el artículo 
veintiuno del texto refundido de la legislación de viviendas de 
protección oficial, aprobado por Real Decreto dos mil novecien
tos sesenta/mil novecientos setenta y seis, de doce de noviem
bre, y los de las líneas ordinarias del crédito oficial, a que se 
refiere el artículo noveno del Real Decreto dos mil doscientos 
setenta y ocho/mil novecientos setenta y seis, de dieciséis de 
septiembre, en lo que ambas disposiciones establecen para el 
año mil novecientos setenta y nueve.

El Instituto Nacional de la Vivienda apoyaré financieramen
te dichos préstamos, en la cuantía y forma expresada en el 
artículo octavo del Real Decreto mil setecientos setenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y ocho.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Economía,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

5959 ORDEN de 26 de febrero de 1979 sobre Cooperativas 
de Crédito por la que se desarrolla el Real Decre
to 2860/1978, de 3 de noviembre.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, establece una 
nueva Reglamentación de las Cooperativas de Crédito y Cajas 
Rurales, con el objeto de conseguir una adecuada armoniza
ción con las restantes Entidades de Crédito e introducir una 
mayor competitividad y eficacia en el sistema financiero.

En el artículo primero del referido Real Decreto se establece 
que las Cooperativas de Crédito que cumplan las condiciones 
que señale el Ministerio de Economía, y acomoden su actuación 
a las normas de observancia obligatoria, podrán obtener el título 
de «Cooperativa Calificada». Siendo la posesión de este título 
condición necesaria para la suscripción de convenios de colabo
ración con las Entidades de Crédito Oficial y para la obtención 
de otros beneficios que se determinen reglamentariamente, es 
preciso señalar las características y requisitos objetivos que 
deben reunir las Entidades Calificadas al objeto de estimular 
las actividades de las Entidades Cooperativas que deseen acce- 
der a dicho título.

En el artículo segundo del Real Decreto se establece que la 
autorización que compete al Ministerio de Economía se solici
tará por los promotores, acompañando la documentación que



por el mismo se señale, y en las disposiciones transitorias del 
Real Decreto se determinan las condiciones mediante las que 
deben realizarse las actividades de adaptación a la nueva le
gislación.

El artículo cuarto del Real Decreto autoriza a este Ministe
rio para fijar, a propuesta del Banco de España, los coeficien
tes mínimos de Caja y Garantía en cuantía no superior a los 
establecidos para los Bancos Comerciales, así como para de
terminar un coeficiente de Inversión obligatoria de hasta el 
25 por 100 de los recursos ajenos de la Entidad, otro de Présta
mos de Regulación Especial de hasta el 10 por 100 de dichos 
recursos, y un tercero sobre la relación que debe existir entre 
las inmovilizaciones, tanto técnicas como financieras, y los re
cursos propios. Asimismo se establece que el Ministerio de 
Economía determinará el limite de los créditos que las Coope
rativas puedan conceder a diversos beneficiarios y en determi
nadas condiciones.

La implantación de los citados coeficientes responde a los 
mismos principios técnicos que motivaron su aplicación a las 
demás Instituciones del sistema financiero, sin perjuicio de su 
flexible utilización que permita obtener la adaptación óptima 
para cada grupo de Entidades en función de sus peculiares ca
racterísticas.

La fijación de los coeficientes de Caja y Garantía trata no 
solamente de conformar un sistema cautelar sobre los depó
sitos confiados a la custodia de las Entidades Cooperativas, sino 
de introducir los instrumentos técnicos imprescindibles para 
que por la autoridad monetaria se pueda coordinar y aplicar 
la política monetaria prevista en cada momento.

Los coeficientes de Inversión obligatoria pretenden establecer 
los canales de financiación adecuados para las actividades eco
nómicas y sociales que, siendo de especial interés para la eco
nomía española, tengan vinculación con la problemática fun
cional y territorial de las Entidades Cooperativas y, de esta 
forma, sirvan de estímulo posterior al desarrollo de las mismas.

En consecuencia, el coeficiente de Inversión financiará, por 
una parte, las emisiones del Crédito Oficial y, por otra, a los 
sectores económicos y Empresas de especial relevancia para la 
economía nacional y que tengan adscripción suficiente en el 
respectivo ámbito territorial. Valorando las actuales circuns
tancias económicas y el nivel de materialización de inversiones 
de las Entidades Cooperativas, parece conveniente fijar inicial
mente el citado porcentaje en un 20 por 100, porcentaje a cu
brir en el plazo máximo de cinco años y sin perjuicio de que, 
transcurrido dicho plazo, pueda ampliarse el coeficiente hasta 
el límite máximo del 25 por 100 previsto.

El coeficiente de préstamos de regulación especial, en el por
centaje máximo permitido del 10 por 100 de los recursos ajenos, 
tendrá como finalidad dirigir parcialmente las inversiones de 
estas Entidades hacia actividades de naturaleza social, a tra
vés de la concesión de préstamos regulados en condiciones es
pecialmente beneficiosas para los prestatarios.

En el artículo sexto del Real Decreto se establece el porcen
taje mínimo de inversión de la Reserva para la Previsión de 
Riesgos de Insolvencia, así como la clase de títulos en la que 
debe materializarse, y dada la peculiaridad de los procesos em
presariales de dotación de reservas y su materialización en 
activos financieros, es preciso fijar un procedimiento para el 
cómputo de la materialización y establecer una serie de ajus
tes temporales para una adaptación gradual de la realidad pre
sente a las nuevas normas.

En la disposición adicional tercera del Real Decreto se fa
culta a este Ministerio para autorizar a tales Entidades para 
el acceso directo a las Cámaras de Compensación, tanto oficia
les como privadas, y en desarrollo de dicha norma y con la 
finalidad de que las menores exigencias de tesorería derivadas 
de dicho acceso les permitan incrementar el volumen de fi
nanciación de las Empresas, se estima conveniente autorizar a 
las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales el acceso a las 
Cámaras oficiales y privadas de Compensación.

La disposición final primera del Real Decreto faculta al Mi
nisterio de Economía para dictar cuantas disposiciones requiera 
el desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en el mismo, y, 
en su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Sección I. Concesión del titulo de Cooperativa de Crédito 
Calificada

Primero.—Las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales po
drán solicitar del Banco de España el titulo de «Cooperativa 
Calificada», cuya concesión podrá darse a conocer por las En
tidades y hacerse constar en sus rótulos y escritos.

Para solicitar dicho título será necesario que, además de 
acomodar su actuación a las normas de observancia obligato
ria. la Entidad acredite:

a) Que el tiempo de su actuación financiera sea de cinco 
años, como mínimo.

b) Que no esté constituida como Cooperativa de segundo 
grado, por la agrupación de otras Cooperativas de Crédito o 
Cajas Rurales, salvo que, excepcionalmente, el Banco de Es
paña admita esta circunstancia.

c) Mantener recursos propios por importe superior a 100 mi
llones de pesetas para las Cajas Rurales y 300 millones para 
las restantes Cooperativas de Crédito.

Segundo.—La solicitud para la obtención del título de «Coope
rativa Calificada» será dirigida al Banco de España, acompañada 
de la siguiente documentación:

a) Certificación del acta de la Asamblea general en la que 
se tome tal acuerdo.

b) Estatutos de la Entidad, debidamente diligenciados.
c) Memoria explicativa de las actividades realizadas y pre

vistas.
d) Balance de situación correspondiente a los tres últimos 

ejercicios.
e) Cualquier otro documento que se estime pertinente.

Tercero.—Las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales que 
se hallen en posesión del título de «Calificadas» disfrutarán 
de los siguientes beneficios:

a) Posibilidad de participar en la distribución del Crédito 
Oficial, a cuyo efecto deberán suscribir los convenios de cola
boración correspondientes con las Entidades Oficiales de Crédito.

b) Posibilidad de acceso al redescuento y crédito del Banco 
de España, en las condiciones y dentro de los límites que éste 
determine.

c) El porcentaje mínimo de constitución de Reserva para 
la Previsión de Riesgos de Insolvencia será el 15 por 100.

Cuarto.—Perderán la condición de «Calificadas» las Entida
des cuyos recursos propios fueran inferiores a las cantidades 
que se reseñan en el articulo primero, c), de esta Orden, así como 
las que incumpliesen cualquiera de las obligaciones que a las 
mismas impone el Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, 
y disposiciones complementarias.

Quinto.—La adaptación a estas condiciones por parte de las 
Cajas Rurales hoy calificadas se realizará de acuerdo con lo 
que al respecto señale el Banco de España, teniendo en cuenta 
las circunstancias particulares de cada Entidad.

Sección II. Convenios de colaboración de las Entidades Co
operativas con el Crédito Oficial

Sexto.—Se autoriza a las Entidades de Crédito Oficial para 
conceder créditos a las pequeñas y medianas Empresas, indus
triales, comerciales y agrícolas, a través de las Cooperativas de 
Crédito y Cajas Rurales Calificadas, siempre que los beneficia
rios de estos créditos sean socios de dichas Cooperativas.

Séptimo.—Las condiciones generales de estos préstamos se
rán las que rijan en cada momento para la línea de crédito 
correspondiente y su cuantía será señalada por el Ministerio 
de Economía a propuesta del Instituto de Crédito Oficial.

Octavo,—Las relaciones entre las Entidades Oficiales de Cré
dito y las Entidades Cooperativas colaboradoras se establecerán 
por convenio, cuyo modelo será autorizado por el Instituto de 
Crédito Oficial.

Noveno.—La regulación de las relaciones de las Cajas Ru
rales Calificadas con el Banco de Crédito Agrícola para todos 
los préstamos de mediación y demás actividades financieras, se 
establecerá mediante nuevos convenios, con declaración en 
suspenso de los actuales, aun cuando éstos completarán su vi
gencia hasta la cancelación de las operaciones subsistentes.

Sección III. Creación y transformación de las Entidades 
Cooperativas

Diez.—1. Las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales 
ya constituidas, sin perjuicio de la inmatriculación en el Re
gistro Mercantil a que se refiere la disposición transitoria pri
mera del Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, vendrán 
obligadas a adaptar sus Estatutos a los preceptos del citado 
Real decreto, elevándolos al Ministerio de Economía para su



aprobación, previo informe del Banco de España, en el plazo 
máximo de seis meses a partir de su entrada en vigor.

2. La adaptación a los capitales mínimos que establece el 
artículo segundo del Real Decreto citado se realizará en el pla
zo máximo de siete años desde la aprobación de los Estatutos 
de cada Entidad y mediante incrementos anuales de igual cuan
tía. Las Cooperativas podrán solicitar ampliación de este plazo, 
que el Ministerio de Economía podrá conceder, previo informe 
del Banco de España, siempre que las circunstancias asi lo 
aconsejen.

3. Para las Cooperativas de Crédito ya constituidas, que 
venían funcionando como establecimiento de crédito, los ca
pitales mínimos a que hace referencia el número anterior y las 
aportaciones obligatorias individuales al capital, podrán cons
tituirse con la incorporación de las aportaciones voluntarias 
que los socios hayan efectuado a la Cooperativa. .

Once.—1. Las Cooperativas de Crédito-Cajas Rurales que 
decidan, previo acuerdo de las respectivas Asambleas genera
les, transformarse en Secciones de Crédito de las Cooperativas 
del Campo fundadoras, dispondrán del plazo de dos años para 
realizar la devolución de los depósitos procedentes de terceros 
no afiliados a partir de la fecha del referido acuerdo.

2. Las Secciones de Crédito de Cooperativas del Campo que 
deseen transformarse en Cooperativas de Crédito-Cajas Rura
les, elevando, o no, a tres el número de Entidades Cooperativas 
que la constituyen, podrán solicitarlo del Ministerio de Econo
mía en el plazo de tres meses, a partir de la publicación de 
esta Orden. El Ministerio de Economía resolverá, previo infor
me del Banco de España, teniendo en cuenta el volumen de re
cursos y el funcionamiento financiero de la Entidad solicitante 
y sin perjuicio de la aportación de la documentación que se 
consigna en el número siguiente.

En todo caso, a las Cooperativas de Crédito-Cajas Rurales re
sultantes de la transformación de Sección de Crédito podrá 
serles de aplicación el apartado 3 del número diez de la pre
sente disposición.

Doce.—Los promotores de Cooperativas de Crédito y Cajas 
Rurales que deseen obtener la autorización del Ministerio de 
Economía prevista en el articulo 43.2 de la Ley General de 
Cooperativas y segundo del Real Decreto 2960/1978, de 3 de 
noviembre, deberán presentar en el Banco de España la soli
citud, dirigida al Ministro de Economía, acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Estatutos de la Entidad, diligenciados por el Consejo Rec
tor, y haciendo constar su autenticidad.

b) Memoria que refleje el programa fundacional de los pro
motores.

c) Certificación del número de socios, con especificación de 
si éstos son personas físicas o jurídicas, y, en este último caso, 
indicación del número de socios de tales Entidades asociadas.

d) Certificación acreditativa del número de habitantes de 
hecho de la plaza en ¡a que el domicilio social de la Entidad 
Cooperativa pretenda establecerse, según el último «Censo de 
la Población de España», o la del municipio de mayor número 
de habitantes donde realice operaciones. Para las Cajas Rura
les deberá declararse por los promotores el ámbito local, co
marcal o provincial de realización de operaciones, entendiendo 
que local es aquella que desarrolla su actividad en un solo 
municipio y provincial en una sola provincia. En el caso de 
que sea comarcal deberá especificarse claramente los munici
pios a los que va a extenderse su actuación.

e) Relación de miembros del Consejo Rector y último ba
lance y cuenta de resultados de las Entidades Cooperativas 
promotoras.

f) Justificante del depósito en el Banco de España del des
embolso del capital exigióle.

g) Cuantos datos, antecedentes e informes se consideren 
oportunos solicitar por el Ministerio de Economía o Banco de 
España.

Sección IV. Coeficientes obligatorios de las Cooperativas 
de Crédito

Trece.—A partir de la fecha de la publicación de esta Or
den las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales vendrán obli
gadas a mantener, con el carácter de mínimo, un coeficiente 
de Caja de cuantía equivalente al 5,75 por 100 de sus depósitos 
o imposiciones en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a 
plazo, ya» procedan de impositores afiliados o no, con exclu
sión de los saldos de otras Entidades de Crédito y Ahorro.

Los activos computables para el citado coeficiente serán Los 
saldos de Caja, cuenta corriente en el Banco de España y, en 
su caso, el crédito disponible en éste. 

Catorce.—Las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales ven
drán obligadas a mantener, con el carácter de mínimo, un 
coeficiente de garantía equivalente al 8 por 10o de sus depósitos 
o imposiciones en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a 
plazo, de impositores afiliados o no, exclusión hecha de los 
saldos de otras Entidades de Crédito y Ahorro.

Dicho coeficiente se calculará en relación con el capitula 
desembolsado y las reservas expresas de la Entidad.

Quince.—Las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales ven
drán obligadas a mantener un coeficiente mínimo de inversión 
obligatoria equivalente al 20 por 100 de sus depósitos o impo
siciones en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, 
ya procedan de impositores afiliados o no, con exclusión de loa 
saldos de otras Entidades de Crédito y Ahorro.

Para las Cajas Rurales, 10 puntos porcentuales del por
centaje anterior se cubrirán por las inversiones previstas en 
el apartado A) del número siguiente y el resto por las que se 
consignan en los apartados B) y C) del mismo número.

Las demás Cooperativas de Crédito, para el cómputo de las 
inversiones en el coeficiente de Inversión obligatoria, se regi
rán por las normas que regulan el coeficiente de fondos pú
blicos de las Cajas de Ahorro, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 715/1964, de 26 de marzo, y disposiciones comple
mentarias, y todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el Real 
Decreto 2223/1977, de 29 de julio, por el que se determinan 
los valores automáticamente computables en el citado coefi
ciente.

Dieciséis.—Dentro del coeficiente de Inversión de las Cajas 
Rurales se computarán las siguientes inversiones:

A) Cédulas, bonos y demás títulos de renta fija emitidos 
por el Instituto de Crédito Oficial y Entidades oficiales de Cré
dito con destino a la financiación de actividades agrarias.

B) Títulos emitidos por las Corporaciones Locales de su 
ámbito de actuación, cuando los fondos obtenidos se destina
sen a la financiación de inversiones que mejoren el medio 
rural.

C) Títulos de renta fija cotizados en Bolsa, emitidos por 
Empresas o Instituciones agrarias.

Para las inversiones consignadas en los apartados B) y C) 
anteriores, el cómputo se realizará previa autorización con
creta para cada caso del Ministerio de Economía.

Diecisiete.—1. Las Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales 
vendrán obligadas a mantener un coeficiente de préstamos de 
Regulación Especial del 10 por 100 sobre los depósitos a la 
vista, de ahorro y a plazo, excluidas las cuentas en moneda 
extranjera y los saldos acreedores de otras Entidades de Cré
dito.

2. En todo caso, los Préstamos de Regulación Especial de 
las Cajas Rurales habrán de adaptarse a lo establecido en el 
articulo. 1.°, 2, b), del Real Decreto 2860/1978, de 3 de no
viembre.

3. Las Cajas Rurales vendrán obligadas a invertir los por
centajes señalados en el apartado 1 de este número en prés
tamos para financiar obras o actividades en la provincia o 
zona geográfica en que operan. En caso de imposibilidad para 
hacerlo, depositarán los fondos en el Banco de Crédito Agríco
la, quien podrá disponer de los mismos para su distribución 
a otras Cajas Rurales, dando preferencia a las situadas en la 
misma región y, en su defecto, para la concesión de préstamos 
directos a otros empresarios agrarios con la misma preferencia.

4. Las condiciones y tipos de interés aplicables a los prés
tamos regulados en este número serán los establecidos para 
las operaciones de Regulación Especial de las Cajas de Ahorro 
por la Orden del Ministerio de Economía de 23 de julio de 1977.

Dieciocho.—Con independencia de los coeficientes de inver
sión obligatoria, la cartera de valores de renta variable de las 
Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales más las inmoviliza
ciones en edificios y mobiliario no podrá rebasar la cifra de 
su capital y reservas en cada momento, salvo autorización del 
Ministerio de Economía.

Diecinueve.—Las Entidades Cooperativas que en la actuali
dad tengan unos coeficientes inferiores a los que se establecen 
en los números anteriores se atendrán a las siguientes normas:

a) El coeficiente de Caja no podrá descender de su nivel 
actual en ningún momento y deberá alcanzarse el mínimo le
gal antes del 1 de enero de 1981.

b) El coeficiente de garantía que se establece en el número 
tercero deberán alcanzarlo las Entidades Cooperativas en 30 de 
junio de 1983.



c) Los coeficientes de Inversión y de Préstamos de Regula
ción Especial, que se fijan en los números tercero y quinto, 
respectivamente, deberán alcanzarse antes del l de enero de 
1984.

El Banco de España establecerá el oportuno calendario para 
el cumplimiento de los coeficientes establecidos en los cuatro 
puntos anteriores.

d) El importe contable de la cartera de valores de renta 
variable y de las inmovilizaciones en edificios y mobiliario se 
ajustará a la del capital y reservas de cada Entidad en el 
plazo de dos años, a partir de la publicación de la presente 
disposición.

Veinte.—En virtud de la autorización contenida en la dis
posición final primera del Real Decreto 2860/1978, de 3 de no
viembre, se delega en el Banco de España:

a) La facultad de modificar el coeficiente de Caja a que 
se refiere la presente Orden, atendiendo a los movimientos y 
necesidades de la liquidez, dentro de los límites mínimo y 
máximo del 5 por 100 y 9 por 100.

b) La facultad de establecer y modificar la fecha o fechas 
del mes y la forma en que se realizará el cómputo del coefi
ciente de Caja.

c) La interpretación de la presente Orden, por lo que se 
refiere a las partidas de balance a considerar para el cómputo 
de los coeficientes.

d) La facultad de modificar el coeficiente de Garantía en
tre los límites mínimo y máximo del 7 y 10 por 100.

e) La facultad de autorizar el exceso de inmovilizado, sobre 
los recursos propios, cuando el referido exceso se produzca por 
la adjudicación de bienes en pago de créditos, así como señalar 
el plazo de enajenación de los mismos.

Veintiuno.—Los riesgos que una Cooperativa de Crédito puede 
mantener con una persona natural o jurídica, o con un grupo 
de Sociedades que, por la cuantía de las participaciones inter
societarias o por vinculación a través de Consejeros o directivos 
comunes, constituya una unidad económica; de riesgos no po
drán superar el 5 por 100 de los recürsos totales, salvo previa 
autorización expresa del Banco de España.

Veintidós.—Se considerará que un grupo de Sociedades for
man una unidad económica de riesgos cuando los porcentajes 
de participación directos o indirectos entre las mismas sean 
superiores al 25 por 100, o cuando mantengan más de tres Con
sejeros comunes.

Veintitrés.—Tendrán la consideración de riesgos todos los 
créditos financieros y comerciales, cualquiera que sea la forma 
en que se instrumenten, así como las garantías y avales que se 
concedan.

Los porcentajes de reducción en el cómputo de riesgos según 
la naturaleza de las operaciones serán los que se establecen en 
las Ordenes ministeriales de 28 de abril de 1969 y 10 y 13 de 
junio de 1970.

Sección V. Materialización de fondos de reserva 
de las Cooperativas de Crédito

Veinticuatro.—Las cantidades que las Cooperativas de Crédi
to y Cajas Rurales destinen a la inversión obligatoria del Fondo 
de Reserva para la Previsión de Riesgos de Insolvencia, deberán 
quedar materializadas en el ejercicio económico en que sea apro
bado el balance correspondiente. Transitoriamente, y en tanto, 
se efectúa la materialización definitiva, los fondos de reserva 
de las Cajas Rurales deberán ser depositados en el Banco de 
Crédito Agrícola.

Veinticinco.—En el caso de imposibilidad de efectuar la ma
terialización en el ejercicio correspondiente por la ausencia de 
títulos en el mercado, el depósito en el Banco de Crédito Agrí
cola por parte de las Cajas Rurales se considerará requisito 
suficiente de materialización.

- Veintiséis.—Las inversiones de la reserva previstas en el nú
mero primero se aplicarán sobre el incremento de los fondos 
de reserva que se obtengan a partir de la entrada en vigor de 
la presente disposición.

Veintisiete.—Los fondos ingresados en la Caja Rural Nacio
nal en cumplimiento de la obligación de materialización de la 
reserva para previsión de riesgos de insolvencia y de los recur
sos ajenos procedentes de impositores no afiliados, así como los 
títulos en ella depositados, podrán disponerse en un plazo mí
nimo de cinco años, de acuerdo con las condiciones y porcen
tajes anuales qúe señale el Banco de España.

Sección VI. Acceso de las Entidades Cooperativas de Crédito 
a las Cámaras de Compensación

Veintiocho.—Tendrán acceso directo a las Cámaras Oficiales 
de Compensación actualmente existentes, así como a las que 
puedan crearse en el futuro, y a las Cámaras Privadas de Com
pensación, las Cooperativas de Crédito Calificadas, inscritas en 
el Registro Especial del Banco de España, las cuales vendrán 
obligadas al cumplimiento de las normas y fórmulas de com
pensación, establecidas o que se establezcan, sin distinción al
guna, quedando sometidas a sus Reglamentos e instrucciones 
por las que se rijan las citadas Cámaras, tanto en su régimen 
interno como en sus operaciones o rélaciones.

Sección VII. Control y ejecución administrativa

Veintinueve.—El Banco de España podrá disponer las inspec
ciones que considere necesarias y solicitar de las Entidades 
Cooperativas de Crédito, con carácter reservado, cuanta infor
mación estime conveniente sobre cualquier aspecto de sus ope
raciones que pueda afectar al cumplimiento de esta Orden.

Treinta.—El incumplimiento de las presentes normas podrá 
ser sancionado conforme a lo dispuesto en el articulo 8 del Real 
Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre.

Treinta y uno.—Se autoriza al Banco de España para esta
blecer las reglas complementarias que requiera la ejecución de 
esta Orden y resolver cuantas dudas suscite su. aplicación.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.V. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1979.

ABRIL MARTORELL

Excmos. Sres, Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Economía.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

5960 RESOLUCION de la Dirección General de Régimen 
Económico de la Seguridad Social sobre colabora
ción de las Empresas en la gestión de la Seguridad 
Social respecto de aquellos trabajadores en situa
ción de incapacidad laboral transitoria que tengan 
el carácter de fijos discontinuos.

Ilustrísimos señores:

La Ley 16/1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales, en 
su artículo 16, atribuye la condición de trabajadores fijos de 
trabajos discontinuos a todos aquellos que realicen trabajos fijos 
en la actividad de la Empresa, pero cuya realización tenga 
carácter discontinuo. A estos efectos, las Empresas deberán  
efectuar el llamamiento de dichos trabajadores por riguroso 
orden de antigüedad dentro de cada especialidad.

Habiendo surgido problemas en relación con las obligaciones 
de las Empresas en materia de colaboración en la gestión de 
la Seguridad Social, respecto de aquellos trabajadores que ten
gan la mencionada condición de fijos discontinuos y que en 
la fecha del cierre del centro de trabajo por fin de temporada, 
o al reanudarse ésta, se encuentran en situación de incapacidad 
laboral transitoria.

Este Centro directivo, en uso de las facultades que le son 
atribuidas, resuelve:

l.° Las Empresas que emplean trabajadores que, de acuerdo 
con el artículo 16 de la Ley de Relaciones Laborales, tengan 
carácter de fijos discontinuos, y que se encuentren en situación 
de incapacidad laboral transitoria al iniciarse la temporada de 
actividad, deberán, al comienzo de ésta, darlos nuevamente de 
alta en la Seguridad Social, siempre que, por orden de antigüe
dad, estén comprendidos entre el primero y el último de los 
trabajadores que deban reanudar el trabajo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el mencionado articulo 16; manteniendo, en 
consecuencia, sus obligaciones en materia de cotización y co
laboración en la gestión de la Seguridad Social respecto de los 
mismos, toda vez que la discontinuidad en el trabajo no supone 
extinción de la relación laboral.


